
PATENTE DE TWVEwnTON

VPA 74/4029 SPA

436495

PerfeocionamientoB en lámparas con sistemas reflectores.

SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT, da Berlín y Mánchen, 
entidad alemana, residente en Wittelachacerplatz 
2; D-8000 Mánchen 2. República Federal Alemana.

La invenoión ae refiere a una lámpara de alumbrado 
con una dieposioión reflectora de la que están sujetos en un 
soporte al menos dos refleotoree laterales situados opuestos, 
que delimitan la abertura de salida de la luz y encierran en­
tre si a la bombilla, con ángulo de inclinación invariable reai
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pecto al plano de la abortara de salida de la luz.
En una semejante lámpara conocida por la OBS-PS 263 

940, ios reflectores laterales están en verdad dispuestos regu 
lables horizontalmenteá sin embargo, el ángulo de inollnación 
de estos reflectores laterales permanece siempre invariable en
relación al plano de la abertura de salida de la luz. Por el! -
contrario en una lámpara conocida por la S%-PS 3^0 039, este - 
ángulo de inclinación es variable ya que los reflectores late­
rales están dispuestos giratorios en su conjunto en torno a un 
eje paralelo al eje longitudinal de la bombilla.

Sin embargo en estas lámparas conocidas no es posible 
una variación de la forma fundamental de la curva fotomótrioa 
(DIL); maB bien puede variarse exclusivamente la situación de 
ambas máximas de radiación en el plano vertical y/c en el hori 
zomtal. No es sin embargo posible aumentar la intensidad de la 
luz en la zona de la mínima, entre ambaa máximas de radiaoión.

Pero tales lámparas no permiten una adaptación ópti­
ma de una instalación de alimbrado a la estructura superficial 
del pavimento de la calle existente en oada caso. Bsra estruoj 
tura que vá desde áspera hasta muy lisa, con componentes de co{ 
lor muy diferentes, determina las propiedades de reflexión del 
pavimento a laB que tiene que adecuarse la curva fotomótrioa 
de una lámpara cuando se quiere conseguir una distribución de 
la densidad luminosa lo más uniforme posible. Ya que las pro­
piedades de reflexión de un pavimento varían oon el tiempo, es 
también deseable una correspondiente adaptaoión de la ourva fo 
tomótrica de las lámparas. Partiendo de estas oonsideraolones, 
la invención se fundamenta en el reconocimiento da que para una 
óptima daptaoión de las lámparas a las respectivas condicione^ 

de la calle, tiene que ser variable también el oaráoter de la
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curva, fotomótrica da las luces, entra radiante con dispersión 
extrema y oasl circular.

Por la DT-GM 1 631 853 es en verdad conocido desarro 
llar ambos espejos laterales de un refleotor en forma de canal 
a partir de tres elementos reflectores planos unidos articula­
dos entre sí. El gran número de posibilidades de regulación 
resultante de esto, hace sin embargo que sea imposible en la 
práctica aprovechar ésto para una adaptación de la curva fotomú 
trica a las propiedades superficiales de la oalle existentes 
en cada caso, ya que para ello serian necesarios ensayos y me­
diciones durante días y días, que a pesar de todo no conduci­
rían a un resultado óptimo y transferible a otras lámparas del 
mismo tipo, ouanto más que en el oaso conocido no se desoriben 
ninguna clase de relaoionea entre las propieades de reflexión 
de la superfloie de la oalle, una curva fotomótrioa adaptada 
óptimamente a éstas y el ajuste de los elementos reflectores ng¡ 
cosario para ello. Además de ésto en el caso conocido varían 
también las condiciones de deslumbramiento al regular los eape
jos.

La invención se fundamenta en el cometido de perfec­
cionar una lámpara de la clase menoionada al principio, de ma­
nera que al carácter de la curva fotométrica se puede adaptar 
de modo óptimo y reproduoible a las diferentes propiedades do 
relfexión de un pavimento, mediante una sencilla regulación; 
la invención se fundamenta en el reconocimiento de que ésto es 
posible mediante regulación de un únloo elemento reflector a 
cada lado da la bombilla, entre dos posiciones, sin variar en 
ésto las condiciones de deslumbramiento. La solución según la 
invención para este oometido está caracterizada en una lámpara 
de la clase mencionada al principio, porque sobre cada refleo-



tor lateral está dispuesto regulable un elemento reflector gi­
ratorio haoia la bombilla. La variación de la curva fotométri 
oa. posible mediante ésto se simplifica todavía esencialmente 
porque la forma de la curva fotométrloa al regularse el elemen 
to reflector varia de una situación extrema a la otra continua 
mente, desde radiante con dispersión extrema basta radiante oa 
si oiroular.

Dentro del marco de estas ideas fundamentales de la 
Invenoión hay numerosas posibilidades de ejecución; así pues 
se puede disponer el elemento reflector regulable sobre la bom 
billa en la zona entre los reflectores laterales, siendo con­
veniente adjudioar a un lado del elemento reflector regulable 
una superficie de reflexión difusa y al otro lado una superfi­
cie especular, y artioular estos elementos reflectores en el 
soporte de tal manera que sean giratorios en el espacio entre 
el soporte y la bombilla, y concretamente de manera que la su­
perficie especular quede de espaldas a la bombilla. En la si­
tuación extrema oitada en último lugar resulta entonces una oa 
racterística radiante con mucha dispersión y en la situación 
del elemento reflector regulable indicada en primer término re, 
sulta una característica radiante con más profundidad.

Pero los elementos reflectores regulables pueden tam 
bien estar articulados en refleotores laterales, especialmen­
te en una escotadura abierta hacia arriba.

Los reflectores laterales están ejecutados de modo 
oonocido en forma de lámina oon curvatura continua, o compues­
tos de distintos segmentos especulares planos.

Además es oonveniente disponer el soporte de la bomb^ 
lia y la dispoaioión reflectora, giratorios en la lámpara, en 
torno a un eje horizontal y en torno a un eje vertical, para %
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ler &aí girar la máxima de la curva fotométrica, tanto en el 
plano horizontal oomo también respecto a la vertioal.,

Dentro del marco de la invención ea también posible, 
regular automáticamente los elementos reflectores regulables 
de modo en sí conocido, al estar mojada la calzada, de manera 
que resulte una ourva fotométrlca de radiación menos dispersa 
y más profunda, tal y como es deseable para una óptima ilumina 
oión al estar mojada la calzada.

En las fijaras están representados esquemáticamente 
diversas formas de ejeoucióh de la invenoión.

La figura 1, muestra dos curvas fotométricas ajusta- 
bles oon la invención, en el plano

La figura 2, muestra una seooión transversal de una 
lámpara, en la que loe elementos reflectores giratorios están 
articulados en el soporte.

La figura 3a, muestra una seooión transversal de un 
sistema óptico en el que los elementos reflectores giratorios
están articulados en reflectores laterales. !

!
La figura 3b, muestra en perspectiva la ejeoución y 

la asociación de un refleotor lateral a la bombilla, en la día 
posición de la figura 3a.

Las figuras 4 a 7, muestran en perspeotiva diferen­
tes formas de ejecuoión para los reflectores laterales emplea- 
bles en unión oon el sistema óptico de la figura 3a,

Las figuras 7a a 7e, muestran desarrollos geométrioon 
y seooiones transversales de las distintas partea del reflector 
de la figura 7.

Las figuras 7d, 7e, muestran secciones transversales 
del espejo de la figura 7 por la línea VII-VII, en ambas posi­
ciones extremas.
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Las figuras 8a a 8o muestran otro ejemplo de ejéoa- 
oión de la invenoión y concretamente.

La figura 8a, una vista lateral de un refleotor late 
ral en una proyeoción vertical, visto en la dirección de la 
flecha Villa de la figura 8c.

La figura 8b, la vista del refleoter lateral en pro­
yeoción horizontal con bombilla asooiada, visto desde abajo, y 

la figura 8o úna aeoción por la línea VIIIc-VIIIc de 
la figura 8 b.

En la figura 1, están representadas dos ourvas foto- 
métricas de una lámpara de alumbrado 1 en el plano Ap, plano 
vertical transversal al eje longitudinal de la bombilla, y con 
Gratamente la ourva 11 apropiada especialmente para un pavimen 
to áspero y la curva 12 óptima para un pavimento liso.

La ourva 11 puede lograrse con una lámpara según la 
figura 2, en la que en un soporte 22 estáh dispuestos una bom­
billa 24 en forma de ampolla, y ambos lados dos reflectores la 
torales 201, 202 especulares, fijos (con curvatura esencialmen 
te parabólica en dos planos de oorte perpendoculares entre sí) 
a la disposición reflectora designada en oonjunto con 20 pert(3 
noce también el fondo 205 de reflexión difusa y.dos elementos 
reflectores 203, 204 regulables, artioulados a éste mediante 
articulaciones 231, 232, cuya superfioie dirigida a la abertura 
de salida de luz 200 está desarrollada especular y su otfa su­
perficie está desarrollada reflectante difusa. Mediante ello 
se produce en la situaoión representada de trazo lleno en la 
figura 2, de los elementos refleotores regilables 203, 204, la 
ourva fotométrica designada con 12 en la figura 1, y en la po­
sición indioada de trazos en la figura 2,1a curva fotométrica 
designada con 11 en la figura 1. Mediante posiciones interme-
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días de los elementos refleotores 203, 204 se pueden logar tam 
bien formas intermedias de la ourva fotométrica, pudiendo ser­
vir medios de inmovilización usuales para la fijación de los - 
elementos reflectores regulables.

' En la forma de ejecuoión representada en las figuras 
3a, 3b, el oonjunto del sistema óptico esta designado con 31, 
y está dispuesto giratorio en torno a un eje vertical 330, en 
una plaoa 33 que por su parte está dispuesta de nuevo girato­
ria en torno a un eje horizontal en la carcasa de la lámpara 
no representada. El sistema óptico 31 oonsta de un soporte 32 
en el que están fijadas la bombilla 34 y las paredes laterales 
321, 322; en las ultimas están sujetas partes de la disposición 
reflectora 30 a la que perteneoe también un elemento 3Ó$ de re 
flexión difusa, sobre la bombilla 34. Cada uno de lob refleo­
tores laterales 301, 302 desarrollados en forma de lámiRA es­
tá unido fijo oon una pared lateral 321, 322, y mediante coji­
netes 331, 331', 332 oon los elementos reflectores 303, 304 re 
gulables en torno a un ele 3310 (figura 3b). Cada posición en 
tre las representadas de trazo lleno y de trazos en la figura 
3a, puede fijarse mediante un brazo 324, 326 y un tornillo de 
ajuste 323, 325. El plano horizontal que pasa por el eje de 
rotación 3310 transourre preferentemente por enoima del eje de 
la bombilla 300.

Dentro del marco de un sistema óptico según la figura 
3a, puede emplearse en lugar de cada uno de los reflectores la 
torales 301, 302 allí representados, uno según las figuras 4a 
8; el reflector lateral 402 representado en la figura 4 se di­
ferencia esencialmente de los anteriormente descritos porque 
éste presenta aproximadamente en el centro una escotadura 4021 
abierta haoia arriba, en la que está dispuesto el elemento re-
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La forina de ejecución representada en la figura 5, 

conata exclusivamente de espejos planos; el refleotor lateral 
502 presenta la pieza central 5.021 dispuesta esencialmente pa 
ralela al eje de la bombilla 300, y dos piezas laterales $.022 
a los lados de esta, dobladas hacia la bombilla 34. El elemen 
to refleotor regulable, designado en su conjunto oon 504, ooms 
ta de modo correspondiente de una pieza oentral 5.041 que está 
alojada en la pieza oentral 5.021, rotativa en torno al eje 
5.310, y las piezas laterales 5.042, 5*043* dobladas haoia la 
bombilla.

En la forma de ejecución mostrada en la figura 6, y 
que es muy sinilar a la de la figura 5* están dispuestas en laH 
piezas laterales 6.022, 6.023 de la pieza central 6.021 piezas 
superiores 6.024, 6.025* dobladas hacia la bombilla 34, que 
perteneoen al reflector lateral fijo, designado en oonjunto oon 
602. Entra las piezas superiores 6.024* 6.025 existe una eso¿ 
tadura 6.021 en la que están artioulado rotativo en torno al 
eje 6.310 en la pieza oentral 6.021, el elemento refleotor 604 
regulable.

En la forma de ejeouoión representada en la figura 7<. 
el reflector lateral 702 consta de nuavo-oomo en las figuras 5 
y 6- de espejos planos, y concretamente de una pieza oentral 
7.020 y de piezas laterales 7.021, 7.022 dobladas haoia la bom 
billa. En la pieza oentral 7.020 está artloulada giratoria en 
torno al aje 7.310 la parte de refleotor regulable 704 que oona 
ta asimismo de segmentos de espejo planos 7.041 a 7.046 que es 
tan todos inclinados unos haoia otros, como se ve en las figu­
ras 7&. a 7e. En ésto las partes representadas en las figuras 
7a a 7c están desarrolladas en cada oaso de una pieza, habién-30
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dese manifestado como especialmente ventajosas las medidas (en 
milímetros) y los ángulos indicados. La segunda representación 
en cada caso de estas figuras 7a a 7c representa una sección 
transversal perpendicular al plano del dibujo y permite ver la 
inclinación angular de las piezas laterales respecto a la pie­
za central.

La inclinación de los distintos segmentos en un pla­
no perpendicular al eje de la bombilla y a la abertura de salí 
da de luz 700. que transourre por la pieza central 7020. se 
muestra en las figuras 7d y 7e. reproduciendo la figura 7d un* 
de las posiciones finales para la produoción de la ourva foto- 
métrica designada con 11 en la figura 1, y la figura 7e la otra 
posición final para la ourva fotométrioa designada oon 12 en 
la figura 1.

La forma de ejeoución repreeentada en las figuras 7 
a 7e dá exoelentes resultados ai el anoho de la abertura de sa 
lida de luz supone 300 mrn. y si está dispuesta una lámpara de 
descarga de alta presión de 250 watios con una ampolla recu­
bierta de materia fluorescente, en el oentro entre ambos reflej) 
torea laterales, a una altura de 82 mm. sobre la abertura de su 
lida de luz 700. Al adaptarse el reflector a una diferente pe 
tenoia de la bombilla permaneoen invariados los ángulos indi- 
oadoa.

El anoho del elemento refleotor regulable en las for 
mas de ejeouoión da las figuras 4 y 6, así oomo el anoho del 
segmento reflector central en las formas de ejecución de las 
figuras 5 y 7, es preferentemente igual o mayor que la longi­
tud de la parte luminosa de la bombilla empleada en oada caso.

En la forma de ejeouoión de las figuras a 8o se 
parte de una concepción de la lámpara en la que dos reflectaren
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laterales 8 y idénticos están dispuestos simétricos a ambos la 
dos del plano central de la lámpada Z, que transcurre por el 
eje 300 de la bombilla 34. Cada espejo lateral 8 está desarro 
Hado parabólico y simétrico ¿ su plano de aeooién transversal 
central SI, hallándose los puntos de pié A a G de cada reflec­
tor lateral 8, dirigidos al fondo plano del reflector 807, so­
bre una parabola cuya distanoia focal 14 es igual a 1,5 hasta 
1,9 veces, especialmente 1,8 veces el valor del diámetro d de 
la bombilla. Cada reflector lateral 8 está dispuesto girato­
rio en la carcasa de la lámpara, en torno al punto L más exte­
rior, situado en su plano de secoión transversal SI oentral, q^e 
ee halla también en el plano de secoión transversal de la lám­
para S2 que pasa por el oentro M del sistema luminoso de la bo^ 
billa 34 y es perpendicular al plano central de la lámpara Z.
El reflector lateral 8 está girado un poco haoia el portalámpa 
ras, de manera que entre el plano de sección transversal SI ceá 
tral y el plano de seooión transversal de la lámpara S2 se pro 
duce un ángulo de 3S. La separaoión entre L y M está elegida* 
de manera que el foco P de la parabola se halla prácticamente 
en el plano central de la lámpara Z. La separación 15 desde 
el eje de la lámpara 300 al fondo plano del refleotor 807* re­
ferida al diámetro d de la bombilla 34, se halla entre 0,5 y 
0,8, especialmente en 0,7.

La sección transversal de oada refleotor lateral oomó 
los representados en las figuras 8c, transcurre según la fun­
ción.

30 <

x = .xp Ki ( D  °-4 - Kg)
d d

airviendo 7,8 para la constante . ^  y 6^17 para Kg, en una zona 
superior 0 = x ^ o,52 y 18,57 para la constante y 13,95 par¿
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Efg en una. zona, inferior 0,56 í  x - 1,57 , siendo d el diámetro
de la bombilla y hallándose el punto oero del sistema de ooor-
denadaa x y y en cada oaeo en el fondo del reflector en el 

?  ; d
punto de pie K del reflector lateral 8. Los puntos finales, de 
loa trozos de laB curvas en ambas zonas están unidos unos con 
otros aproximadamente en linea recta.

Por seooión transversal se entienden en ésto los pía 
nos de sección que están perpendiculares al fondo del refleotor 
607 y a las tangentes del reflector lateral 8, que transcurren 
paralelas al fondo del reflector 807 por la reepeotiva linea 
de sección.

Ya que aqui el espejo lateral 8 consta de distintas 
superficies reflectoras planas, la citada función está aproxi­
mada por piezas paroiales rectas que limitan unas en otras en 
ángulo obtuso, unas sobre otras y lateralmente.

Las superficies reflectoras planas forman en conjunto 
seis seotoree idéntioos 81 a 86, que se extienden en cada caso 
sobre un ángulo ^ * 10R, y concretamente simétricos a cada pía 
no de sección transversal del seotor S3.

La zona superior de cada seotor (por ejemplo 84) se 
forma aquí por cuatro superficies reflectoras planas 801 a 804. 
y la zona inferior por superficies reflectoras 805 y 806, supg 
alendo las dimensiones 0,1; 0,11; 0,12; 0,17; 0,23; 0,5 y 0,56, 
referido al diámetro d de la bombilla 34; para las situaciones 
angulares referidas a la vertioal sirven los valores inscritos 
en la figura 8o.

Para el dlmensionado del elemento reflector 80 regu­
lable representado girado hacia dentro en el escote 80 en las 
figuras 8a a 8b, sirven fundamentalmente las ejecuciones ante­
riores, es deoir que en cierto modo está oortado de un refleo-
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tor lateral de una. pieza. Lateralmente está limitado, en la 
proyección vertioal según la figura 8a, por lineas reotas 8.00;. 
8.002 que transcurren oblicuas y simétricas al plano de sección 
transversal Si. La relación de la longitud superior 11 a la 
longitud inferior 11 del elemento refleotor regülable 800, me­
dida en cada caso en linea recta en la proyección vertical, se 
baila entre 1,3 a 1,7, especialmente en 1,54, correspondiendo 
la longitud 12 al menos al 5% de la longitud del sistema lumino 
so de la bombilla. Al tratarse de una lámpara de desoarga de 
alta presión 34 con una ampolla recubierta de materia fluores­
cente, la relación de la longitud superior 11 a la longitud 13, 
medidas entre los puntos extremos de la ampolla completada for 
atando una elipse- supone 1,1 a 1,3, especialmente 1,18.

La altura hl del un refleotor lateral 8 bajo el ele­
mento reflector 800 regulable, en la zona de la superficie re­
flectora 806 se halla entre 19% y 22%, especialmente en el 21,! 
1% de la altura total h2 del reflector lateral 8 medido en la 
proyección vertioal de la figura 8a.

Con ayuda de la forma de ejeouoión descrita a base 
de las figuras 8a a 8o, puede conseguirse oon especial efloa- 
ela la adaptación de la curva fotométrioa L, lo cual ha de atr^ 
bulrse especialmente a la altura hl deóislva para la intensidad 
da radiación al haber un gran ángulo respecto a la vertioal, y 
a la zona superior del elemento refleotor regulable 800, deci­
sivamente ancha para la radiación profunda. Para el reajuste 
de las lámparas para la iluminación de un pavimento con super­
ficie extremadamente lisa, basta girar el elemento refleotor 
regulable 800 en 203 en torno al eje de rotación H, hacia den­
tro, haoia la bombilla 34, como se indica en la figura 8c.
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N O T A ̂ ¿
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarlo en la práctioa, debe haoerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental. También se hace constar que el invento 
corresponde a una solicitud de patente presentada en Alemania 
oon feoha 10 de abril de 1.974, bajo el número P 24 17 605*4, 
acogiéndose por lo tanto a loe beneficios que oonoeden los Con 
venios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se sollolta Patente 
de Invenoién por 20 años en España sobre: PERFECCIONAMIENTOS 
EN LAMPARAS CON SISTEMAS REFLECTORES; caracterizándose por le 
siguiente;

1*.- Perfeccionamientos en lamparas oon sistemas re­
flectores, del tipo en los que están sujetos en un soporte al 
menos dos reflectores laterales situados opuestos, que delimi­
tan la abertura de salida de la luz y encierran entre sí a la 
bombilla, oon ángulo de inclinación invariable respecto al pía 
no de la abertura de salida de la luz, caracterizados porque so 
bre cada reflector lateral está dispuesto regulable un elemen­
to reflector giratorio hacia la bombilla.

2§,- Perfeccionamientos, según la reivindicación 1, 
caracterizados porque la longitud del elemento reflector regu­
lable supone al menos la longitud de la parte luminosa de la 
bonbilla.

3*.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 2, 
caracterizados porque los elementos reflectores regulables es­
tán dispuestos sobre la bombilla en la zona entre los reflec­
tores laterales f^jóa.
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4*.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 3, 
caracterizados porque loa elementos reflectores regulables tie 
nen en uno de los lados una superficie de reflexión difusa y 
en el otro lado una euperfioie especular, y están articulados 
en el soporte de tal modo que son giratorios en el espacio en*ta)*e 
la bombilla y el soporte, y concretamente de manera que enton­
ces la Superficie especular queda de espaldas a la bombilla.

5*.- Perfeccionamientos, según la reiVindicaoión 1, 
caracterizados porque los elementos reflectores regulables es­
tán articulados en los reflectores laterales.

6^.- Perfeccionamientos, según la reivindioaoión 5, 
caracterizados porque cada reflector lateral en forma de lámi­
na, presenta una escotadura abierta hacia arriba, en la que ejB 
tá dispuesto el elemento reflector regulable.

73.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 6, 
caracterizados porque la altura del reflector lateral bajo el 
elemento refleotor regulable supone entre el 19% y el 22%, es­
pecialmente el 21,1% de la altura total del refleotor lateral, 
medido en la proyección vertical.

83.- Perfeccionamientos, según las reivindicaciones
6 ó 7, caracterizados porque el elemento refleotor regulable 
es arriba más largo que abajo.

9*.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 8, 
caracterizados porqué la relación de la longitud superior a la 
longitud inferior del elemento refleotor regulable, medidas en 
cada caso en linea recta en la proyección vertical, se halla 
entre 1,3 y 1,7. especialmente en 1,54, y porque la longitud 
inferior corresponde al menos al 75% de la longitud del siste­
ma luminoso de la bombilla.

103.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 8
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ó 9* caracterizados ¡porque la relaoión de la longitud superior 
del elemento reflector regulable a la longitud de la bombilla 
medidas entre los puntos extremos de una ampolla reoubierta coa 
materia fluorescente de una lámpara de descarga de alta presión 
que está completada formando una elipse, se halla entre 1,1 y 
1*3, especialmente en 1,18.

lis.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 10, 
caracterizados porque cuando se dota a la lámpara oon refleotct 
res laterales desarrollados parabólicos, simétricos en sección 
horizontal a su plano de aecoión transversal central y dispues 
tos simétricos al plano central de la lámpara, vertical, que 
pesa por el eje de la bombilla, la distancia fooal de la pará­
bola, que transcurre per los puntes de pie de cada reflector 
lateral dirigidos al fondo del reflector, se halla entre 1,5 y 
1,9 veces, especialmente 1,8 veces el valor del diámetro de la 
bombilla y porque el foco se halla en él plano central de la 
lámpara.

12S.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 11 
caracterizados porque el punto más exterior, del plano de seo- 
oión transversal oentral de cada reflector lateral se halla en 
un plano de aeooión transversal de la lámpara que es perpendi­
cular al plano oentral de la lámpara y pasa por el oentro del 
sistema luminoso de la bombilla.

13*.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 12 
caracterizados porque oada refleotor lateral eétá dispuesto gi 
ratorio sn torno al punto más exterior y porque el plano de se^ 
oión transversal central, que oomprende al eje principal de la 
parábola, comprende un ángulo de 3* con el plano de aeooión trina 
versal de la lámpara.

14*.- Perfeooionsmientos, según la. reivindicación
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12 ó 13# caracterizados porque la separación desde el eje de 
la lámpara al fondo del reflector se halla entre 0,6 y 0,8, es 
pecialmente en 0,7. ¿

153.- Perfeccionamientos, según una dé las reivindi­
caciones 10 a 14, caracterizados porque la seooión transversal 
da oada refleotor lateral transourre según la funoión,

x <= exp 
d

sirviendo 7,8 para la oonstante y 6 ,1 7 para én una zona
superior 0 $= x $ 0,52, y 18,57 para la oonstante EL, y 13 ,95 pa
fa K en una Éona inferior 0,56 3 x S 1,57, y siendo d el dial 

- ? 
metro de la bombilla y hallándose el punto cero del sistema de
coordenadas (X, Y) en oada oaso en el fondo del reflector en el
punto de pie del reflector lateral.

163.- Perfeccionamientos, según una de las reivindi­
caciones 1, 2 ó 5, a.15, caracterizados porque los refleotores 
laterales y los elementos refleotores regulables articulados eh 
ellos, constan en cada caso de por lo menos dos superficies re 
flectoras planas que oomprenden entre si un ángulo obtuso.

173.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 16, 
caracterizados porque cada refleotor lateral es simétrico a su 
plano de sección transversal central y consta de varios seoto- 
res que se juntan uno oon otro en ángulo obtuso.

183.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 17, 
caracterizados porque los sectores están desarrollados idénti­
cos y se extienden en cada oaso sobre un ángulo de seotor de
103.

193.- Perfeccionamientos, según las reivindicaciones 
16 ó 17, caracterizados porque los puntos extremos de las oaran 
reflectoras planas, en seooión transversal se hallan en cada -
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caso en la curva de función determinada per la reivindicación 
15.

20$.- Perfeccionamientos, según la reivindicación 19 
caracterizados porque la zona inferior consta de al menos dos 
y la zona superior de al menos ouatro superficies reflectoras 
piabas.

21*.- Perfeooiomamientoa, según la reivindicación 20, 
caracterizados porque loa anchos de las caras reflectoras, re­
feridos al diámetro de la bombilla, suponen de abajo a arriba 
0,5 6; 0,5; 0 ,2 3; 0,17, 0 ,1 2; 0 ,1 1; 0,10 I 10%, y el pertene­
ciente cuyo ángulo reapeotivo con la vertical supone 4*; 8*; 
22*; 34*; 45*; 50*; 63* - 10%.

22*.- Perfeccionamientos, según una de las reivindi­
caciones 5 a 21, caracterizados porque los elementos reflecto­
res regulables son giratorios en 20* hacia la bombilla.

23*.- Perfeccionamientos en lámparas oon sistemas re 
fleotores; tal y como queda sustancialmente descrito en la pre 
sente Memoria y en los adjuntos dibujos.

Esta Memoria, oonsta de dieoisiete hojas, esoritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid,  ̂3 SEL ̂
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